
            CONSEJO DE ESTADO TUTELA REPARTO  
 
Referencia       ACCION DE TUTELA  
 
ACCIONANTE          JHON JAIR SEGURA TOLOZA  

 
 
 
 
                       ACCIONADO           PEDRO PABLO VENEGAS GIL 
 
                        ACCIONADO         LUIS ALBERTO ALVARES PARRA 
 
                         ACCIONADO        ROCIO ARAUJO AÑATE 
 
                          ACCIONADO       CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO   
                                                   Magistrados consejo de estado sección quinta  
 

 
JHON JAIR SEGURA TOLOZA mayor de edad identificado con la cedula  
de ciudadanía 13 106 088 de charco Nariño acudo a su despacho para  
interponer acción de tutela en contra del proceso de demanda de nulidad  
electoral contra GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA 

Representante a la cámara por la circunscripción 
especial para la paz periodo 2022 – 2026 

 
De Radicado: 11001-03-28-000-2022-00079-00 
 
 
                                            HECHOS 

 
 

 

PRIMERO frente al proceso de referencia como aporto las pruebas la 
sentencia del 2 dos de diciembre 2022 es un fallo descabezado 
infundado injusto de parte de estos magistrados  es importante indicar 
honorable magistrado que este fallo es no ejercer justicia en Colombia 
yo no entiendo como hicieron estos magistrados para distorsionar una 
información que estaba clara  imagínese que el magistrado en la parte 
motiva dice se niega las pretensiones se probó que el demandado no 
se escribió por el partido CONSERVADOR sino por una organización 
de redes de consejo comunitario algo que no está dentro de las 
causas de la solicitud de nulidad por lógica desde toda vista se 
observa que mi demandado se inscribió por una organización de 
consejos comunitario nunca en la demanda se afirman que fue 
avalado por el partido CONSERVADOR lo que se afirma en la 
demanda y como las pruebas lo muestra es que mi demandado fue 
respaldado por el partido CONSERVADOR y esta probado con la 
publicidad conjunta con esta evidencia esta el demandado se creía 
fuera del cargo sin embargo más de una persona me decía aquí en 
Colombia todo es manejable y se observa en este fallo que no se 
ejerce justicia en Colombia a pesar que  

 



el caso sea complejo para la justicia el deber es ejercer justicia real 
que garantice el derecho a la víctima de la agresión como tal ahora 
miramos que los magistrados salen con unas apreciaciones erróneas 
por ejemplo que tenemos que demostrar que ubo algún acuerdo 
políticos del partido CONSERVADOR con mi demandado quien le dijo 
a estos magistrado que esta información es publica estos compromiso 
los realizan en puestas cerradas incluso ni siquiera la directiva en 
general participan en esta reunión este argumento es infundado  los 
acuerdo políticos o las coaliciones se muestran a través de la 
publicidad situación que aquí es visible las parte demandada no probo 
que otra publicidad distinta a la demandada ahora estamos hablando 
de una publicidad que cerro toda la zona electoral además son visible 
imposible decir mis demandados que no fueron a su vista y peor para 
una persona que se hace pasar por jefe se PUBLICIDAD estaba a su 
vista esta publicidad del partido CONSERVADOR este fallo es 
defraudar a la justicia colombiana ahí que disimular más se supone 
que el consejo de estado es una entidad de mucho respecto pero que 
paso aquí como así que se ocultó todas las verdades y pruebas ahora 
con relación a las negativa de la inscripción de nuestra candidatura es 
una responsabilidad absoluta de la UNIDAD PARA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL PARA LAS 

 
VICTIMAS toda vez que la resolución N°03700 de 07 de diciembre del 
2021 en su resuelve en el artículo primero modifico la resolución No. 
02817 del 15 de Octubre del 2021 la cual quedara de la siguiente forma 

 



En este orden de ideas queda probado que nosotros solicitamos la 
certificación el día 09 de diciembre del 2021 es decir dentro de los 
términos el certificado de JHON JAIR SEGURA TOLOZA fue enviado el 
día 13 de diciembre del 2021 el cual se alcanzó a aportar a la inscripción 
de la registraduria sin embargo estuvimos en la espera de que se 
allegara la certificación de mi compañera KAREN ALICIA GARCES 
ROSERO y nunca llego es de anotar honorable magistrado que mi 
certificación fue a llegada el día 13 de diciembre del 2021 el mismo día 
que se cerraba la inscripción de candidatos al encontrarnos afectados 
por fuera de las inscripciones por negligencia o mala fe de la UNIDAD 
DE VICTIMAS interpusimos una acción de tutela donde la UNIDAD DE 
VICTIMAS en su respuesta de la tutela nos a llega como aporto la 
prueba la certificación de mi compañera además con fecha 12 de 
diciembre donde se observa con claridad que la misma fue detenida 
por la entidad sin justificación alguna como miramos el oficio como 
prueba es claro en observar las trabas de la UNIDAD DE ATENCION 
PARA LAS VICTIMAS 

Estos magistrado saben perfectamente que la falla o traba esta 
probado de parte de la unidad de victima mire algo muy visible envían 
un correo el día 14 de diciembre según ellos que no esta bien escrito y 
las inscripciones se habían cerrado el 13 es decir extemporánea ni por 
que estuvieran ciegos y sordos los magistrado el consejo de estado no 
puede llegar a cometer unas cosas de esta que vergüenza para la 
corporación esto intenta contra el buen nombre de quienes en realidad 
ejercen una verdadera justicia con relación a este caso las victimas en 
las próximas horas acudiremos a la COMISION INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS y solicitaremos MEDIDAS CAUTELAR 
contra este fallo desonrroso fraudulento que intenta contra la 
constitución ya que es un deber del estado ejercer justicia real y así 
garantizar los derechos de todos los colombianos aspiro que estos 
magistrados expliquen al país por que hicieron este fallo en contra de 
la verdad cuando la publicidad es evidente y avista de todos los 
tumaqueños  situación que el magistrado debe darle en valor 
probatorio a estas pruebas ya que no estamos hablando de una valla 
estamos hablando de una publicidad que cubre la zona electoral 
publicitaria las victimas solicitamos justicia ahora los testigos de la 
parte demandada faltaron la verdad el proceso contiene vicio   



 



 
 
 

En la contestación de la demanda la UNIDAD DE VICTIMAS según el 
expediente manifiesta que envió correo electrónico certificación de 
KARENTH ALICIA GARCES ROSERO es evidente la traba de la 
UNIDAD DE VICTIMAS según ellos el correo fue enviado el día 14 de 
diciembre del 2021 incluso es importante resaltar honorable magistrado 
que la inscripciones se cerraron el 13 de diciembre del 2021 y estos 
afirman enviarla el día 14 de diciembre de manera extemporánea y se 
lavan las manos enviándolas a un correo 
JHONJAIR220@HOTMAI.COM de mala fe comiéndose la letra {L} de 
manera injustificada pues era obvio que se los iba a rebotar ya que 
faltaba la letra L la UNIDAD DE ATENCION Y REPARACION PARA 
LAS 
VICTIMAS fue consciente de su actuación que su traba solo buscaba 
que la lista de nosotros no se inscribiera para que pudiera quedar el 
candidato del partido conservador GERSON LISIMACO MONTAÑO 
ARIZALA como podemos ver honorable magistrado la UNIDAD 
NACIONAL PARA LAS VICTIMAS actuando de mala fe se hacen los 
equivocados a sabiendo que ya habían enviado el certificado de manera 
correcta de JHON JAIR SEGURA TOLOZA al CORREO 
jhonjair220@hotmail.com donde se pudo haber en viada juntos o al 
mismo correo escribiéndolo bien y se mira que esto se envió el día 14 
de diciembre cuando ya la inscripciones se habían cerrado el día 13   y 
para justificar sus trabas lo envían extemporáneo y según equivocado 
el de KARENTH ALICIA GARCES ROSERO como observamos en la 
prueba siguiente. 



 

SEGUNDO En el proceso electoral luego de la inscripción de todos los 
candidatos se observó con claridad la publicidad del candidato 
GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA que en más de 20 Vallas 
aparecía con candidatos del partido conservador que a través de esta 
publicidad el partido conservador mostraba a sus seguidores para que 
le brindaran el apoyo político a la cámara de paz al señor GERSON 
LISIMACO MONTAÑO ARIZALA como se puede evidenciar situación 
que hoy los demandados no pueden ocultar la verdad para favorecer 
al señor GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA honorable 
magistrada estamos hablando de más de 20 vallas o pasa calles 
además es importante resaltar que el candidato LISIMACO no tuve otra 
publicidad distinta a la aquí denunciada. 

 

 



 
 

Como se evidencia en las vallas son vallas públicas en zonas 
rurales donde el partido conservador presenta a través de esta 
publicidad a su candidato GERSON LISIMACO MONTAÑO 
ARIZALA de esta manera publicitaria el partido conservador que 
es el más fuerte en la costa pacífica nariñense logro sacar la 
mayor votación a favor del señor GERSON LISIMACO 
MONTAÑO ARIZALA y de esta manera fue elegido como 
representante a la cámara de paz No. 10 es importante además 
manifestar que su fórmula no saco mayor votación porque al 
partido conservador a pesar de ser su fórmula no la presento 
dentro de la publicidad del partido conservador por esta razón el 
partido conservador no le voto a la señora de su fórmula si no de 
manera masiva al señor electo GERSON LISIMACO MONTAÑO 
ARIZALA 

TERCERO es importante informar que el magistrados están 
actuando de mala fe para favorecer a mi demandado que no 
presento otra publicidad diferente a los pasa calles o vallas que se 
anexaron en la demanda ahora honorable magistrado debido que 
el partido conservador saca su publicidad respaldando a el señor 
GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA los demás 
candidatos y muchos ciudadanos presentaron quejas ante el 
consejo nacional electoral como se presentaron en la demanda 
situación que el apoyo del partido conservador al demandado es 
de conocimiento público ante todos los tumaqueños y municipios 
de sus alrededores que viajaban y llegaban a Tumaco se 
evidenciaba que desde Tumaco hacia toda la carretera el acto 
legislativo No. 02 del 25 de agosto del 2021 hizo énfasis en la 
prohibición que los partidos no podían hacer alianza ni coaliciones 
con las cámaras especiales de paz sin embargo el partido 
conservador paso por encima del acto legislativo con el fin de 
atrapar la representación de las víctimas en el congreso de la 
republica a favor de una persona llamada victima pero que no 
representa a las victimas si no al partido que lo eligió 



 

CUARTO por el hecho que en la demanda no se haya aportado 
documento de acuerdo o coaliciones este no es necesario toda 
vez que este es un documento interno y no público es la 
publicidad           la que muestra a su interior el respaldo del partido 
conservador a favor de su aliado el señor GERSON LISIMACO 
MONTAÑO ARIZALA ahora la propaganda es la que implica 
existir a su  interior una coalición o un partido brindar el apoyo a 
determinada persona como este caso no siendo así entonces los 
partidos            políticos no utilizarían los logos de sus partidos puedan 
identificar por quien deben de votar de esta manera honorable 
magistrado queda probado el apoyo del partido conservador al 
señor GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA en este orden 
de ideas no cabe la menor duda honorable magistrado para 
declarar la nulidad de la elección a la cual resultó electo el 
representante a la cámara por la circunscripción especial de paz 
el señor GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA por otra 
parte también queda probada las trabas de la UNIDAD PARA 
ATENCION Y REPARACIONDE VICTIMAS. 

 
 

QUINTO por otra parte honorable magistrado como se puede 
observar en la publicidad conjunta de los candidatos del partido 
conservador con el señor GERSON LISIMACO MONTAÑO 
ARIZALA, se observa cantidades de vallas en diferentes lugares 
con el mismo mensaje publicitario y siempre el partido 
conservador mostrando su apoyo y su identificación a sus 
seguidores del partido conservador al demando, de todos modos 
honorable magistrado la parte demandada no puede negar 
evidencias que se encuentran visibles y además es de 
conocimiento ´publico de toda la comunidad tumaqueño y como 
se dijo anteriormente y se aportó en la reforma de la demanda las 
diferentes quejas presentadas dentro del proceso de campaña en 
contra de mi demandado GERSON LISIMACO MONTAÑO 
ARIZALA que también es de conocimiento público de los 
magistrados del consejo nacional electoral, de todos modos, son 
varios los canales que muestran y prueban los hechos 
demandados en contra de actual represéntate a la cámara 
especial de paz GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA. 

SEXTO En cuanto a la registraduría, en evidente honorable 
magistrado como aporto la prueba que fui inscrito en la 
registraduria como candidato a la cámara de paz con mi formula, 
que de igual manera la inscripción se realizó el día 10 de 
diciembre del 2021 con la certificación general de victimas igual 
que mi compañera KAREN ALICIA GARCES ROCERO 



 

 
 

De igual manera como se puede observar, el día 13 de diciembre del 2021, 
la UNIDAD PARA ATENCIÓN DE VICTIMAS expide mi certificación con 
fecha 12, incluso en la misma fecha expidió la de mi compañera como se 
puede observar las dos, pero la mía, fue enviada al correo electrónico, el día 
13 diciembre de 2021, al mismo tiempo como ya se había hecho la 
inscripción con la certificación general igual que mi compañera, en el 
momento en que llego la certificación especial, la aporte a la registraduria, 
este mismo día 13, estábamos en espera de la certificación de mi compañera 
KAREN ALICIA GARCES ROCERO, pero no llego, no tiene ninguna excusa 



LA UNIDAD DE ATENCIÓN PARA LAS VICTIMAS, ya que al mismo correo 
llego la de JHON JAIR SEGURA TOLOZA, pregunta del millón honorable 
magistrado, ¿Por qué no se envió a la misma fecha la de mi compañera 
cuando fueron expedidas en la misma fecha? Como se puede observar. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 



SÉPTIMO con relación a las pruebas testimoniales honorable magistrado me 
preciso manifestarle que el día 11 de octubre radique denuncia penal en 
contra de los falsos testigos, los señores LENNIN AUGUSTO CASTRO 
SANCHEZ CC 87.942.429 y JANI JONIFER CUERO VALENCIA CC 
1.087.112.877. Es importante resaltar que el artículo 442 del código penal 
establece lo siguiente: 

 
"Artículo 442. Falso testimonio. El que en actuación judicial o 
administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en 
prisión de seis (6) a doce (12) años". 

 
Es importante en este caso manifestar que los testigos ocultaron toda la 
verdad con el fin de confundir al honorable magistrado y obtener sentencia 
favorable, induciendo al honorable magistrado a cometer un fraude a 
resolución judicial la misma se alertó a los magistrados quienes tramitaban la 
demanda sin embargo ya los magistrados tenían su plan de favorecer al 
candidato apoyado por el partido CONSERVADOR ahora este testigo en su 
declaración se configuro un delito más pues representa una redes de consejo 
comunitario si no también representa a un partido tradiciones o teniendo los 
mejores resultado políticos en la región estos magistrados se hicieron los 
locos de todas las pruebas que evidencia esta situación tan delicada los 
colombianos no podemos confiar más en estos magistrados arreglistas de 
providencias lo que se evidencia en el testigo LENNIN AUGUSTO CASTRO 
SANCHEZ CC 87.942.429, es que el mencionado señor, por cierto ocupa 
dos cargo de acuerdo a sus dichos en la declaración y a las pruebas que 
pude adquirir de parte de la registraduría departamental de Nariño, este 
señor, falso testigo representa también un partido tradicional en Tumaco, 
obteniendo la mayor votación, como concejal del PARTIDO MOVIMIENTO 
DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE COLOMBIA como aporto la prueba los 
magistrados demandados incurrieron en muchas omisiones por salvarles su 
cámara al partido CONSERVADOR esto ya está visto en Colombia que aquí 
gana los proceso quien tenga poder y las pobres victimas no témenos ningún 
poder superior al partido CONSERVADOR mire con las que sale estos 
magistrados distorsionan las cosas para justificarlas a su manera quien les 
dijo a ellos que yo demanda por que fue mi demandado fue avalado o inscrito 
con el aval del partido CONSERVADOR a si como lo dicen en la sentencia 
arreglada por estos magistrados. 
Cuando mi alegato dice que fue apoyado por el partido CONSERVADOR 
partido tradicional ahora los magistrados se hacen los locos argumentando 
algo sin sentido que nosotros no aportamos pruebas de acuerdo entre el 
candidato demandado con el partido CONSERVADOR quien se dijo a estos 
magistrados que esta es una información publica o que ese tipo de acuerdo 
se hace en la calla esta es una apreciación mal intencionada para poder 
cuadrarle su cámara al partido CONSERVADOR por esta razones 
denunciamos a estos magistrados ante la justicia colombiana y la COMISION 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS y solicitamos MEDIDAS 
CAUTELARES CONTRA ESTE este FALLO arreglado a favor de un partido 
político tradicional donde hoy rechazamos la mala fe de los magistrados que 
construyeron una sentencia infundada con el fin de favorecer a la políticas 
del partido CONSERVADOR que vergüenza que el consejo de estado haga 
cosas como esta  



 



 



Me comentaba un amigo que el señor LENNIN AUGUSTO CASTRO 
SANCHEZ CC 87.942.429 pretendía después de la audiencia, buscar al 
partido MOVIMIENTO DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE COLOMBIA 
para que le realizará un certificado que permita probar que ya había 
renunciado a este partido con anticipación de la misma manera, esto 
tampoco lo probo el día 7 de octubre en la audiencia de pruebas, a no ser 
que haya logrado convencer al director del partido después del 07 de octubre 
después de la audiencia de pruebas donde el no esperaba que el 
demandante tenía toda la información del partido al que él representa. 

 
Es evidente, honorable magistrado que le señor GERSON LISIMACO 
MONTAÑO ARIZALA, no solo fue elegido por el partido conservador sino 
también por una alianza de partidos, y es así donde se evidencia que 
muchas organizaciones sociales se crean con objetos de servicio a la 
comunidad pero que muchos representantes corruptos entregan al pueblo a 
disposición a las corrupciones de los partidos políticos tradicionales, en este 
caso es notorio, precisamente el testimonio de este señor que niega la 
verdad del uso de la única publicidad que obtuvo mi demandado 
manifestando que nunca la conoció, una publicada tan visible y además 
siendo la unida que utilizaron en campaña, como esta lo puede certificar más 
de 5000 ciudadanos que observaron la publicidad que el partido conservador 
realizaba en conjunto con mi demandado. 

 
OCTAVO con relación al señor JANI JONIFER CUERO VALENCIA CC 
1.087.112.877. el mismo también fue denunciado por hacerse pasar como 
jefe de publicidad de la campaña de la campaña del señor representante a la 
cámara de paz GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA al este señor 
JANI JONIFER CUERO VALENCIA haberse desempeñado como jefe de 
publicidad tiene conocimiento de manera directa de la publicidad que hoy se 
demanda, incluso a pesar que a las alianzas o acuerdo políticos son 
reservados pues únicamente la directiva algunas veces, otras veces 
únicamente el candidato, el mencionado señor puede conocer de otras cosas 
más, al negar una publicidad que fue la única utilizada como vallas o 
pasacalles en la ciudad de Tumaco, el señor incurrió en un falso testimonio 
toda vez que era conocedor de esta publicidad y cómo podemos ver 
honorable magistrado, no estamos hablando de un pasa calles, estamos 
hablando de diferentes vallas y en diferentes sectores y como se dijo 
anteriormente la visibles sobre la carreteras de Tumaco superaban las 20 
vallas, este señor pretendió en la audiencia pública hacerse pasar por el jefe 
de publicidad, con el fin de desmentir la publicidad que utilizaron en 
campaña, de igual manera se evidencia la mentira porque al contestar la 
demanda no aportaron una publicidad diferente a la anunciada en la 
demanda, así evidenciándose que el testimonio del señor JANI JONIFER 
CUERO VALENCIA no es más que con el fin de cometer un fraude en los 
resultados de esta proceso. 



NOVENO por otra parte honorable magistrado los demandados, al enterarse 
de la demanda el demandado y su equipo muchos de ellos manifestaban que 
no iba pasar nada con la demanda, toda vez que tenían a GUSTAVO 
PETRO como presidente y a LILIANA BENAVIDES como congresista, a 
muchos de ellos les manifestaba que sus comentarios no me preocupaban 
porque hasta que tengo entendido no sé qué papel ocupan o se desempeñan 
GUSTAVO PETRO y LILIANA BENAVIDES en la sección quinta del 
consejo de estado, en todo sentido su fallo los magistrados se lo arreglaron a 
su favor ocultando de minera  las pruebas publicitaria que muestran su apoyo 
a los demandados los magistrados no pueden pretender favorecer a mi 
demandado el CONSEJO DE ESTADO debió ser mas garantista  

 
DECIMO como se puede observar honorable magistrado el sin número de 
vallas o pasa calles era la estrategia del partido conservador lograr mostrarle 
a sus seguidores su apoyo incondicional al señor GERSON LISIMACO 
MONTAÑO ARIZALA y se evidencia que con esta estrategia lograron 
obtener la mayor votación y como se puede observar en el escrutinio, su 
fórmula de lista ni siquiera pudo obtener 500 votos, pero el partido 
conservador logro superar la votación para esta lista en nombre del señor 
GERSON LISIMACO MONTAÑO ARIZALA, por lo tanto solicito al honorable 
despacho declarar la nulidad de la elección del señor GERSON LISIMACO 
MONTAÑO ARIZALA a su vez considerar si con las evidencias de la trabas 
de parte de la UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS 
es procedente una nueva elección con su efecto sea la lista siguiente en 
votación quien ocupe esta curul de las víctimas. 

 
UNDÉCIMO es evidente honorable magistrado que el señor GERSON 
LISIMACO MONTAÑO ARIZALA no representa a las víctimas de la zona 10, 
lo contrario representa la bancada del partido conservador en el congreso de 
la república y como se dijo en la demanda esto no es amas que un agravio 
para las víctimas, la cual pretendían obtener un vocero o representante en el 
congreso de la república pero fue arrebatada por el partido conservador con 
sus influencia y su reconocimiento político en la zona donde se realizaba 
esta elección por lo tanto solicito de manera respetuosa a usted honorable 
magistrado tener en cuenta como mis pruebas,  y así dar por cierta las 
maniobras de los honorables magistrados para mantenerle la curul al partido 
CONSERVADOR Denuncia de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
contra los falsos testigos.  Constancia del partido político
 tradicional MOVIMIENTO DE AUTORIDADES INDÍGENAS DE 
COLOMBIA 
Aquí las agresiones de parte de los magistrados son evidente los 
magistrados ocultaron la verdad para favorecer al partido CONSERVADOR 
solo por la cabeza de estos magistrados se puede entender que una 
publicidad de esta la desconocía los demandados para ellos era visible un 
afiche mas no unos pasacalles que vergüenza con estos magistrados 
defraudando una entidad que se supone de respecto como el CONSEJO DE 
ESTADO que dice el resto de la corporación le tapamos lo que hicieron mis 
compañeros o hacemos justicia  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                              DERECHOS VIOLADOS  
 
DERECHO        A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA  
 
DERECHO         AL DEBIDO PROCESO  
 
DERECHO         A LA IGUALDAD ANTE LA LEY  
 
                     
                               PRETENSIONES  
 
 
SIRVASE usted honorable magistrado como medida provisional  
SUSPENDER los efectos de la SENTENCIA del {1} de diciembre 2022 de 
radicado 11001-03-28-000-2022-00079-00 de la sección quinta del consejo 
de estado por la cual negó la nulidad del formulario e 26 CTP del 19 de 
marzo 
 
 2022 
 
 
SIRVASE usted honorable magistrado la conformación de unos nuevos 
magistrados para calificar las pruebas ocultadas sin valor por los magistrados 
demandados para que sea fallada por otros magistrados  
 
 
 
SIRVASE usted honorable magistrado ordenar la revisión de la sentencia en 
mención  
 
 
                           PRUEBAS  
 
 
TENGASE COMO PRUEBAS TODAS LAS APORTADAS  
 
 
SIRVASE usted honorable magistrado citarme a un interrogatorio a mi y 
comisionar a un juzgado de Tumaco para que recesiones 30 testimonio que 
ratifican que la publicidad aportada en la demanda fue conocida por todos los 
tumaqueños y que fue evidente el apoyo del partido CONSERVADOR a mi 
demandado  
 
 
                            JURAMENTO  
 
 
BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO MANIFIESTO NO HABER 
INTERPUESTO OTRA ACCION DE TUTELA POR LOS MISMS HECHOS 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
  
 
               
                            NOTIFICACIONES  
 
AL ACCIONANTE jhonjair220@hotmail.com  
 
A LOS ACCIONADOS LOS QUE REGISTREN LA PAGINA WW  
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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 

Magistrado ponente: PEDRO PABLO VANEGAS GIL 
 

Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia: NULIDAD ELECTORAL 
Radicación: 11001-03-28-000-2022-00079-00 
Demandante: Jhon Jair Segura Toloza 
Demandado: Gerson Lisímaco Montaño Arizala - Representante a la 

Cámara por la Circunscripción Especial para la Paz nro.10, 
periodo 2022 - 2026 
 

Temas: Inscripción de candidaturas a las Circunscripciones 
Especiales de Paz. Prohibiciones de inscripción por partidos 
tradicionales y alianzas, coaliciones o acuerdos con 
candidatos o listas inscritas para las circunscripciones 
ordinarias para la Cámara de Representantes. Acto 
Legislativo nro. 2 de 2021.  

 
SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede la Sala a dictar sentencia de única instancia dentro del medio de control de 
nulidad electoral contra el acto de elección de Gerson Lisímaco Montaño Arizala 
como representante a la Cámara por la Circunscripción Especial para la Paz 101, 
periodo 2022 – 2026. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. La demanda2 
 
1. El 6 de mayo de 20223, la parte actora presentó demanda de nulidad 
electoral4 con las siguientes pretensiones: 

 
1. PRIMERA: ES NULO el acto administrativo, expedido por la Comisión Escrutadora 
Transitoria Especial para la Paz de la CITREP No. 10 de 19 de marzo de 2022, 
contenido en el Formulario E-26-CTP, mediante la cual se declaró electo como 
Representante a la Cámara para el periodo constitucional 2022 - 2026, al señor 
GERSON LISIMACO MONTANO ARIZALA, identificado con la C.C. No. 87.941.063, 
en la Circunscripción Electoral No. 10, por violación del parágrafo 1 del artículo 3 del 

 
1 En adelante Citrep 10 
2 Índice 3 Samai. 
3 Índice 6 Samai. Inadmitida el 12 de mayo de 2022, parar precisar el cargo 1. Subsana el 17 de 
mayo (índice 11 Samai). El 2 de junio de 2022, se reformó la demanda para aportar nuevas pruebas 
(índice 18 Samai). El 13 de junio de 2022, se admitió la reforma (índice 20 Samai). 
4 Artículo 139 de la Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA. 
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Acto Legislativo No. 02 del 25 de agosto de 2021, que creo (sic) las 16 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para Cámara de Representantes 
en los periodos 2022-2026 y 2026 - 2030.  
 
2. SEGUNDA: DECLARAR SIN VALOR Y ORDENAR LA CANCELACIÓN de la 
credencial otorgada al señor GERSON LISIMACO MONTANO ARIZALA, que lo 
acredita como Representante a la Cámara electo para el periodo constitucional 2022 
- 2026 por la CITREP No. 10, como consecuencia de la nulidad pedida en el numeral 
anterior.  
 
3. TERCERA: Que se dé aviso de la nulidad del acto electoral al señor Registrador 
Nacional del Estado Civil, para lo pertinente. (Sic) 

 
2. Fundamentos fácticos 
 
2. En síntesis, el demandante señaló que: 
 
3. El Acto Legislativo5 2 de 20216 creó 16 Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz para la Cámara de Representantes (2022-2026 y 2026-2030), 
cuya reglamentación correspondió al Gobierno Nacional7, a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil8 (RNEC) y a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas9 (UARIV). 
 
4. Como representante legal de la Asociación de Víctimas de la Costa Pacífica 
y con el aval de la Fundación Afro Humanitaria Iscuandereña «FAHI», intentó la 
inscripción de su candidatura a dicha Cámara, junto a Karenth Alicia Garcés Rosero 
- compañera de fórmula -, con quien se cumplía la cuota de género.  
 
5. La UARIV le certificó su condición de víctima, luego de presentar un derecho 
de petición el 9 de diciembre de 2021, lo cual no ocurrió con su compañera, quien 
obtuvo tal constancia hasta el día 22 del mismo mes y año, es decir, cuando venció 
el término de inscripción previsto en el calendario electoral10. 

 
6. A raíz de lo anterior, adujo que la RNEC no aceptó la inscripción de su 
candidatura porque su fórmula no acreditó su condición de víctima con el certificado 
individual que debía expedir la UARIV, dentro del término de inscripción previsto en 
el calendario electoral. 
 
7. En ese orden, esgrimió que la razón para no adjuntar el certificado a la RNEC 
al momento de la inscripción obedeció a una irregularidad de la UARIV, no a un 

 
5 En adelante AL 
6 El Congreso de la República expidió esta norma en virtud del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, suscrito por el gobierno de Colombia y la 
guerrilla de las Farc EP. 
7 Decreto 1207 de 5 de octubre de 2021, a través del cual se adoptaron las disposiciones para la 
elección de Representantes a la Cámara por las 16 Citrep, para el periodo 2022-2026. 
8 Resolución 10592 de 2021, «Por medio de la cual se establece el periodo de inscripción de las 
candidaturas, para el caso de las elecciones del Congreso de la República 2022, incluidas las 16 
Citrep, el cual inició el 13 de noviembre y se cerró el 13 de diciembre de 2021». 
9 Resoluciones: i) 02817 del 15 de octubre de 2021, «Por medio de la cual se establece la ruta para 
le expedición de certificación establecida en el Acto Legislativo nro. 2 de 2021» y ii) 03700 de 7 de 
diciembre de 2021, «Por medio de la cual se modifica y adiciona la Resolución No 02817 de 2021». 
10 Según el artículo 13 de la Resolución 10592 de 28 septiembre de 2021, el término venció el 13 de 
diciembre de 2021. 
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error individual, pues dicha entidad no entregó a tiempo el certificado especial de su 
fórmula - Karenth Alicia Garcés Rosero -. 
 
8. No obstante, manifestó que, pese a que su fórmula no contó con dicho 
certificado especial, sí arrimó otra de ser víctima suscrita por el director técnico de 
Registro y Gestión de Información de la UARIV, que acreditaba tal calidad, lo cual 
ocurrió al momento de la inscripción ante la RNEC. 
 
9. Por lo anterior, consideró que con la certificación que aportó de su 
compañera, la RNEC debió aceptar la inscripción de aspirar a la Cámara de 
Representantes por dicha circunscripción especial, candidatura por la cual tenía 
grandes expectativas de representar las víctimas del municipio de Nariño.  
 
10. En ese sentido, adujo que la autoridad electoral -RNEC – vulneró sus 
derechos por exceso ritual manifiesto, porque el 9 de diciembre de 2021, decidió no 
aceptar su candidatura contenida en el formulario E-6 OS11. 
 
11. El 19 de marzo del 2022, la Comisión Escrutadora Especial para la Citrep 
nro. 10 declaró la elección del accionado como Representante a la Cámara por 
dicha circunscripción, período 2022-2026.  
 
12. Por otra parte, agregó que el elegido compartió vallas de publicidad electoral 
con dos candidatas del partido Conservador al Congreso de la República – Senado 
y Cámara -, y que recibió apoyo y respaldo de aquellas, lo cual contradice la ley. 
 
3. Normas vulneradas y concepto de la violación 
 
13. Según se señala en la demanda y su subsanación, la solicitud de nulidad se 
fundamenta en los artículos 137 y 275.5 del CPACA, por la transgresión de las 
siguientes disposiciones: 
 

i) Constitución Política: artículos 2, 11, 29, 40.1 y 228. También los artículos 1, 
2, 3, 4, 5, 612 y 7 del Acto Legislativo nro. 2 del 25 de agosto de 202113. 
ii)  Decreto 1207 de 5 de octubre de 202114: artículos 4, 6, 8, 9, 10, 14, 15, 16 y 
17. 
iii) Resoluciones de la UARIV: nro. 02817 del 15 de octubre de 202115; artículos 
1, 2 y 3 y la nro. 03700 del 7 de diciembre de 202116; artículo 1. 
 
v) Resolución nro. 10592 de 2021 de la RNEC17; artículos 1, 2, 3, 6, 7. 

 
11 Índice 3 Samai. Folios 52 a 54 de la demanda en PDF. Índice 59 Samai. Aportado por la delegada 
departamental de Nariño de la RNEC. 
12 Normas que alegó como violadas en el respectivo acápite de la demanda. 
13 «Por medio del cual se crean 16 Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para la Cámara 
de Representantes en los periodos 2022-2026 y 2026- 2030». 
14 A través del cual se adoptan disposiciones para la elección de los representantes a la Cámara por 
las 16 Citrep para los periodos 2022-2026 y 2026-2030, en desarrollo del Acto Legislativo nro. 2 del 
25 de agosto de 2021 
15 «Por medio de la cual se establece la ruta para la expedición de certificación establecida en el 
Acto Legislativo 02 de 2021 y se dictan otras disposiciones». 
16 «Por medio de la cual se modifica y adiciona la Resolución No 02817 de 2021» 
17 «Por la cual se adoptan medidas especiales para la actualización y vigilancia del censo electoral, 
la inscripción de candidatos y se establece el procedimiento para la organización y dirección de la 
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14. Los cargos se sustentaron así: 
 
a) Al negar la inscripción de Karenth Alicia Garcés Rosero como candidata por 
la Citrep 10, la delegación departamental de Nariño de la RNEC vulneró las normas 
en que debía fundarse el acto acusado (art. 137 CPACA), pues no tuvo en cuenta 
que:  

 
i) El 9 de diciembre de 2021, solicitó el certificado que la acreditaba como 
víctima. Sin embargo, la UARIV lo expidió hasta el 22 de diciembre siguiente, es 
decir, después del cierre de inscripciones del 13 de diciembre del mismo año. 
 
ii) Mientras la UARIV elaboraba aquella certificación, a la RNEC se aportó otra 
del 12 de diciembre de 2021, suscrita por el director técnico de Registro y Gestión 
de Información de aquella entidad, en la que consta que la compañera de fórmula 
del demandante se incluyó como víctima. Por tal razón, la RNEC debía aceptar 
la inscripción, pero lo cierto es que la negó. 
 
iii) Las irregularidades de las citadas autoridades impidieron la inscripción de su 
lista, que tenía una expectativa de elección a la Citrep 10, pues representaban 
más de 60.000 víctimas de la región pacífica en el departamento de Nariño. 

 
iv) Adicionalmente, en la subsanación, la parte actora señaló que para la 
jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado18 los actos 
preparatorios o de trámite también están llamados a controvertirse a través del 
medio de control de nulidad electoral, por lo que considera que a través de esta 
acción se debe revisar si tiene incidencia la situación indicada en el cargo de la 
negación de la inscripción. 

 
b) El acto de elección vulneró los artículos transitorios 3º (parágrafo 1º - 
inscripción de candidatos)19 y 6º -inciso final- (alianzas, coaliciones o acuerdos)20 
del Acto Legislativo nro. 2 de 2021. 

 
i) Según el actor, el demandado recibió apoyo de las candidatas Diela Liliana 
Benavides Solarte (Senado de la República) y Ruth Caicedo de Enríquez 
(Cámara de Representantes), ambas del partido Conservador, tal como lo 

 
elección de los representantes adicionales a la Cámara por las dieciséis (16) Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz en los períodos 2022–2026 y 2026–2030». Dicho periodo inició el 13 
de noviembre y terminó el 13 de diciembre de 2021. 
18 No indicó el radicado de la providencia, como referencia trajo: «Sentencia citada en el libro 
Derecho Contencioso Electoral de María Andrea Calero Tafur, Primera Edición- LEGIS – Centro de 
Estudios de Derecho Procesal, pág. (sic) 12». 
19 «PARÁGRAFO 1o. Los partidos y movimientos políticos que cuentan con representación en 
el Congreso de la República o con personería jurídica, incluido el partido o movimiento 
político que surja del tránsito de las Farc-EP, a la actividad política legal, no podrán inscribir 
listas ni candidatos para estas circunscripciones. Ningún grupo significativo de ciudadanos u 
organización social podrá inscribir listas de candidatos para las circunscripciones de Paz 
simultáneamente con otras circunscripciones». Énfasis de la Sala. 
20 «Los candidatos y las listas de Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, no podrán 
realizar alianzas, coaliciones o acuerdos con candidatos o listas inscritas para, las 
circunscripciones ordinarias para la Cámara de Representantes. La violación de esta norma 
generará la pérdida de la curul en caso de resultar electos a la Circunscripción Transitoria Especial 
de Paz». Énfasis de la Sala. 
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evidenciaron las imágenes de propaganda electoral allegadas como pruebas, 
donde se observan vallas conjuntas de los candidatos. 

 
ii)  En el acápite de normas violadas y en el concepto de la violación, tanto en la 
demanda como en su subsanación, el demandante consideró que la elección del 
demandado vulneró el parágrafo 1 del artículo 3 transitorio del AL 02/21, que, en 
lo que resulta aplicable a este caso concreto, prohíbe a los partidos tradiciones 
inscribir listas de candidatos para estas circunscripciones.  
 
iii) Dicho cargo tiene una relación inescindible con la pretensión primera de la 
demanda, por cuanto ahí se solicitó la nulidad de la elección del demandado 
conforme el enunciado parágrafo 1 del artículo 3 transitorio del AL 02/21. 

 
4. Trámite 
 
15. El 6 de mayo de 202221, la demanda se radicó ante esta corporación judicial. 
 
16. El 12 de mayo de 202222, se inadmitió por incumplimiento de los numerales 
4, 7 y 8 del artículo 162 y 1 del artículo 166 del CPACA, para que el demandante i) 
precisara el concepto de violación frente al cargo relacionado con la negación de la 
inscripción; ii) indicara el lugar y dirección de notificaciones, como el canal digital 
del demandado, o su desconocimiento y iii) aportara el E-26 CTP que declaró la 
elección. Para efectos de la subsanación se les concedió un término de 3 días. 

 
17. El 17 de mayo de 202223, el accionante subsanó y el 26 de mayo de 
siguiente24 se admitió y se ordenaron las notificaciones, comunicaciones y avisos 
establecidos en el artículo 277 del CPACA. 

 
18. El 2 de junio de 202225, el demandante reformó la demanda con la que allegó 
nuevas pruebas. El 13 de junio del presente año26, se admitió la reforma y se 
dispuso su notificación. 
 
19. El 19 de agosto de 202227 se realizó la audiencia inicial, en la que se fijó el 
litigio en los términos que se indicarán en las consideraciones de esta decisión. Se 
incorporaron las pruebas documentales aportadas por las partes, con el valor que 
determina la ley. 
 

 
21 Índice 3 Samai. 
22 Índice 6 Samai. 
23 Índice 11 Samai. 
24 Índice 14 Samai. 
25 Índice 18 Samai. 
26 Índice 20 Samai. 
27 Índice 50 Samai. 
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20. Además, se decretaron los testimonios de Jhonny Estupiñán Estupiñán28, 
solicitado por la parte actora; de Lennin Augusto Castro Sánchez y Jani Jonifer 
Cuero Valencia, por parte del demandado y unas pruebas de oficio29. 
 
21. El 7 de octubre de 202230, en la audiencia de pruebas se recibieron los 
testimonios solicitados por las partes. 
 
5. Contestaciones 
 
22. Realizadas las notificaciones ordenadas en el auto admisorio de la demanda, 
según consta en los índices 16 y 17 Samai, presentaron escrito de contestación los 
siguientes sujetos procesales: 
 
23. El demandado31 solicitó negar las pretensiones elevadas. Señaló que i) no 
hizo alianzas, coaliciones o acuerdos con las candidatas del partido Conservador al 
Senado de la República y a la Cámara de Representantes, tampoco les brindó 
apoyo alguno y ii) las fotografías no demuestran que brindó alguna ayuda a dichas 
aspirantes, porque no existe certeza de quién las tomó, ni dónde y cuándo se 
tomaron. A su vez, agregó que no existen otras probanzas que ratifiquen las 
presuntas irregularidades aducidas por el demandante. 
 
24. La Registraduría Nacional del Estado Civil32 propuso la excepción de falta de 
legitimación en la causa pues considera que no es sujeto procesal para 
pronunciarse sobre las pretensiones33. Al respecto, argumentó que no intervino en 
el acto que proclamó la elección del accionado, dado a que no tiene la competencia, 
la cual sí está en cabeza del Consejo Nacional Electoral (CNE). Con todo, agregó 
que una decisión de tutela34 decidió no amparar los derechos de Karenth Alicia 
Garcés Rosero, en relación con la negación de su inscripción, en la medida que no 
acreditó los requisitos para ello. 
 
25. El Consejo Nacional Electoral35 solicitó negar las pretensiones de la 
demanda. Esgrimió que el acto de elección del demandante se ajustó a la legalidad 
y que no se aportó alguna prueba que desvirtúe tal presunción. Por otra parte, 
manifestó que las fotografías allegadas no evidencian la configuración de la «doble 

 
28 Presidente y Representante Legal de la Fundación Afro Humanitaria Iscuandereña que apoyó la 
candidatura del demandante. 
29 Se oficio a la UARIV para que allegara copia de los antecedentes de la solicitud de certificación 
de víctima que solicitó la fórmula del demandante. La entidad remitió la respuesta como consta en 
los índices 68 y 83 Samai. A la RNEC – delegada departamental de Nariño se le requirió copia de 
los antecedentes administrativo de la negación de la inscripción. Dicho ente remitió lo requerido 
(índice 59 Samai). Al Tribunal Superior de Pasto para que aportara copia del fallo de tutela que 
promovió Karen Alicia Garcés Rosero, quien dio cumplimiento a lo ordenado (índice 54 Samai). 
30 Índice 85 Samai. 
31 Índice 29 Samai. 
32 Índice 32 Samai. 
33 Índice 100 Samai. La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva se negó mediante 
auto del 18 de noviembre de 2022. 
34 La entidad señala que esta providencia la profirió el Juzgado 2 de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de Pasto (Nariño), el 31 de diciembre de 2021, rad. 52001-31-87-002-2021-00378-00. 
35 Índice 33 Samai. 



 
 

Demandante: Jhon Jair Segura Toloza 
Demandado: Gerson Lisímaco Montaño Arizala 
Representante a la Cámara por la Citrep nro.10 
Periodo 2022 - 2026 
Radicado: 11001-03-28-000-2022-00079-00 

 
 

 
Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57) 601-350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 

www.consejodeestado.gov.co 
7 

 

militancia», tampoco alguna irregularidad de las normas que rigen las candidaturas 
de este tipo de elección, pues no se probó que el demandante conformó alguna 
coalición en los términos de la prohibición del artículo 6 transitorio del AL 2/21. 
 
6. Alegatos de conclusión 
 
26. Dentro del término legal se presentaron las siguientes alegaciones finales: 
 
27. El demandado36 reiteró los argumentos de la contestación. En ese orden, 
insiste que no realizó alianzas, coaliciones o acuerdos con candidatos de los 
partidos tradicionales. 
 
28. El demandante37 ratifica los argumentos de la demanda. En ese sentido 
insiste en que la autoridad electoral cometió irregularidades al negar su inscripción 
y la de su fórmula. Asimismo, reitera que se probaron los apoyos al demandado por 
parte de candidatos de partidos tradicionales, como lo evidenció la propaganda 
electoral allegada como probanza. 
 
7. Concepto del Ministerio Público 
 
29. La procuradora séptima delegada ante el Consejo de Estado38pidió negar las 
pretensiones de la demanda por cuanto no se acreditó i) la incidencia de la negación 
de la inscripción en el acto de elección del demandado y ii) el apoyo o acuerdo del 
demandado con candidatos o listas inscritas para las circunscripciones ordinarias 
de la Cámara de Representantes y Senado de la República. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Competencia 
 
30. La Sección Quinta del Consejo de Estado es competente para fallar en única 
instancia la demanda de nulidad electoral contra el acto que declaró la elección del 
demandado como representante a la Cámara por la Citrep nro.1039, para el periodo 
2022 a 2026, de conformidad con el ordinal 3º40 del artículo 149 del CPACA, en 
armonía con el artículo 13 del Acuerdo nro. 80 del 12 de marzo de 201941. 
 
 

 
36 Índice 96 Samai. 
37 Índice 98 Samai. 
38 Índice 95 Samai. 
39 Conforme al Acto Legislativo nro. 2 de 2021, artículo transitorio 2º, la Citrep nro. 10, «Está 
constituida por 11 municipios del departamento de Nariño: Barbacoas, El Charco, La Tola, Maguí, 
Mosquera, Olaya Herrera, Francisco Pizarra, Ricaurte, Roberto Payán, Santa Bárbara y Tumaco».  
40 «De la nulidad del acto de elección o llamamiento a ocupar la curul, según el caso, del Presidente 
y el Vicepresidente de la República, de los Senadores, de los representantes a la Cámara […]». 
Énfasis de la Sala. 
41 Reglamento interno del Consejo de Estado. 
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2. Acto acusado 
 
31. Se discute la legalidad del formulario E-26 CPT del 19 de marzo de 202242, 
por medio del cual, la Comisión Escrutadora para la Citrep nro. 10 declaró elegido 
al demandado, en las elecciones del 13 de marzo del año en curso. 
 
3. De la cuestión a resolver 
 
32. Conforme la fijación del litigio43 se resolverá lo siguiente: 

 
i) ¿La negativa de inscripción de la candidatura de la parte actora para aspirar a la 
curul de Representante a la Cámara por la Circunscripción Transitoria Especial 
para la Paz nro.10, periodo 2022 – 2026, por parte de la Delegación Departamental 
del Nariño de la Registraduría Nacional del Estado Civil, vicia de nulidad el acto de 
elección demandado? 
 
ii) ¿Si el demandado fue inscrito por organizaciones de víctimas, campesinas, 
sociales o grupos significativos de ciudadanos en los términos del parágrafo 1° del 
artículo transitorio 3° del Acto Legislativo nro. 2 de 202144? 
 
O, por el contrario, 
 
iii) ¿Si el demandado fue inscrito por el partido Conservador, contrariando la 
prohibición establecida en el parágrafo 1° del artículo transitorio 3° del Acto 
Legislativo nro. 2 de 2021? 
 
iv) ¿Si el demandado realizó alianzas, coaliciones o acuerdos con candidatos o 
listas inscritas para las circunscripciones ordinarias para la Cámara de 
Representantes, en contra de lo previsto en el artículo transitorio 6° del Acto 
Legislativo nro. 2 de 2021? 

 
Los anteriores problemas jurídicos se examinarán, sin perjuicio de otros asociados 
que puedan resultar del debate principal. 

 
33. Las cuestiones jurídicas enunciadas anteriormente se fijaron en la audiencia 
inicial realizada el 19 de agosto de 2022. Decisión que conocieron las partes y frente 
a la cual tuvieron la posibilidad de interponer recursos, pero no lo hicieron.  
 
34. Por consiguiente, lo decidido en ese audiencia se encuentra en firme, como 
sería del caso lo decidido frente a la fijación del litigio. Como se indicó anteriormente, 
frente a esa decisión particular no se interpusieron los recursos de ley, lo que 
significa que las partes estuvieron de acuerdo. En ese orden, se procederá a 
resolver el caso concreto conforme a cada uno de los problemas jurídicos fijados. 

 
42 Índice 11 Samai. Allegado con la subsanación de la demanda. 
43 Índice 50 Samai. 
44 En la demanda y su subsanación, el demandante consideró vulnerado el parágrafo 1 del artículo 
transitorio 3 del AL 02/21, así se puede verificar textualmente en la pretensión primera, argumento 
que luego se incluye dentro del acápite de las normas violadas y el concepto de la violación. Por 
tales circunstancias, el despacho ponente consideró incluir dentro de la fijación del litigio el 
cuestionamiento «(ii)», incluso el «(iii)», pues, si el accionante invocó como vulnerada dicha norma, 
entonces habrá de verificarse si la prohibición regulada ahí se encuentra probada. De lo contrario, 
es decir, dejar sin respuesta el cargo, sería negarle su acceso a la administración de justicia, por 
más que no haya sido claro en la exposición de los hechos. 
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5. Caso concreto 
 
35. La Sala analizará i) si la presunta negación de la inscripción del demandante 
y su fórmula para aspirar a la Citrep 10 constituye causal de anulación frente al acto 
demandado y ii) si el demandado incurrió en las prohibiciones del parágrafo 1° del 
artículo transitorio 3° y el artículo transitorio 6° del AL 2/21. 
 
36. Anticipa la Sala que se negarán las pretensiones de la demanda. En primer 
lugar porque, en este caso concreto, no se probó la incidencia de la negación de la 
inscripción del demandante en el acto de elección del accionado. Por ende, se trata 
de un presupuesto que no se acreditó conforme las exigencias de los artículos 137 
– infracción de la norma en que debía fundarse -y 275.5 del CPACA.  

 
37. En segundo lugar, como el demandante en su pretensión primera y en los 
acápites de normas violadas y concepto de la violación consideró vulnerado el 
parágrafo 1º del artículo transitorio 3 del AL 02/21, no prosperarán los ruegos del 
demandante toda vez que i) no inscribió su candidatura por un partido político 
tradicional al Congreso de la República y ii) no realizó alianzas, coaliciones o 
acuerdos con candidatos inscritos por aquella organización política para la Cámara 
de Representantes (2022-2026), como lo adujo el demandante. 
 
5.1. La negación de la inscripción de la candidatura del demandante y su 
fórmula para aspirar a la Citrep nro. 10 y su incidencia en el acto electoral 
demandado 
 
38. La parte actora afirmó que el acto de elección demandado es nulo porque la 
UARIV y la RNEC incurrieron en presuntas irregularidades que vulneraron sus 
derechos políticos, a saber:  

 
a) El 22 de diciembre de 2021, la UARIV entregó el certificado especial de 
víctima de la compañera de fórmula del demandante - Karenth Alicia Garcés 
Rosero -, pese a que lo solicitó desde el día 9 de ese mes y año. 
 
b) El término de la inscripción de la candidatura se cerró el 13 de diciembre de 
2021.  

 
c) En razón a que la UARIV en ese momento – 13 de diciembre de 2021 - no 
había expedido la certificación especial de víctima que trata el AL/ 2/21, la cual 
acreditaría su condición individual o colectiva de víctima para ser candidata a la 
Citrep45; Karenth Alicia Garcés Rosero aportó otra similar, suscrita por el director 

 
45 El parágrafo 1 del artículo transitorio 5 – AL 02/21 delimitó quiénes serían víctimas para poder 
aspirar a las Citreps: «Para los solos efectos del presente acto legislativo, se consideran víctimas 
aquellas personas que individual -y únicamente hasta el tercer grado de consanguinidad y primero 
de afinidad- o colectivamente hayan sufrido un daño como consecuencia de infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario o de Violaciones a las Normas Internacionales de Derechos Humanos, 
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno». Para efectos de la acreditación de tal condición, 
la norma dispuso que la UARIV emitiera un certificado especial en tal sentido, lo cual se reglamentó 
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técnico de Registro y Gestión de Información de la misma entidad, el 12 de 
diciembre de ese mismo mes y año.  
 
d) Ante la falta de la constancia especial del AL 2/21 , la RNEC -delegatura de 
Nariño – negó la inscripción. 

 
39. Frente a este cargo, la Sala encuentra que no está llamado a prosperar por 
cuanto i) la inscripción del demandante y su fórmula como candidatos se negó por 
parte de la RNEC y ii) no se probó la presunta irregularidad alegada frente a la 
UARIV. 
 
40. En efecto, en el E-6 OS de la RNEC consta que la negación de la inscripción 
se dio porque que la fórmula del demandante no aportó la certificación especial de 
víctima del parágrafo 146 del artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 2 de 2021, 
reglamentado por el artículo 647 del Decreto 1207 de 2021.  

 
41. Desde ese punto de vista, no se aprecia alguna irregularidad que tenga la 
incidencia para derrumbar la presunción de legalidad del acto de elección, pues la 
negación se dio por no acreditar el requisito legal enunciado. 
 
42. Sumado a lo anterior, se acreditó que Karenth Alicia Garcés Rosero promovió 
tutela contra la RNEC por la negación de la inscripción junto al demandante como 
candidatos a la Citrep nro. 10. En primera instancia, el 31 de diciembre de 2021, el 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Pasto negó 
sus pretensiones porque se demostró que la accionante no cumplió con los 
requisitos legales para su inscripción.  

 
43. En segunda instancia, el 17 de febrero de 202248, la Sala de Decisión Penal 
del Tribunal Superior de Pasto revocó la decisión del a quo y, en su lugar, la declaró 
improcedente pues el tutelante debe acudir a la jurisdicción contencioso 
administrativo para cuestionar el acto administrativo contrario a sus intereses49. 

 
por el artículo 6 del Decreto 1207 de 2021. Además, la ruta para solicitar dicha constancia se fijó en 
las Resoluciones 2817 del 15 de octubre y 3700 del 7 de diciembre de 2021 de la UARIV. 
46 « La condición de víctima individual o colectiva· se acreditará según certificación expedido por la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV)». 
47 «Para la obtención de la certificación a la que hace referencia el parágrafo primero del artículo 
transitorio 5° del Acto Legislativo No. 02 de 2021, se surtirá el siguiente procedimiento, el cual no 
excederá de 15 días hábiles hasta la respuesta: // 1. La persona solicitante diligenciará el formulario 
dispuesto por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual se denominará 
Solicitud Certificación Candidatos Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, y deberá 
contener la información mínima requerida. // 2. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas validará la información pertinente con el Registro Único de Víctimas, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y otras fuentes que resulten pertinentes. // 3. Una vez se efectúe dicha 
validación, se procederá a generar la correspondiente certificación». 
48 Índice 55 Samai. 
49 «Bajo ese contexto se advierte que la presente demanda ataca directamente un acto administrativo 
de carácter general, y con ello, la legalidad o validez del mismo, pues en síntesis pretende alterar el 
calendario electoral para postular su candidatura, pretendiendo con ello revivir términos que por 
negligencia en su actuar (no aportar certificación individual o colectiva de víctimas expedido por la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas) ya fenecieron, situación que a simple 
vista desborda la competencia del Juez constitucional, puesto que, por regla general, la acción de 
tutela resulta improcedente para controvertir actos administrativos de esta índole por cuanto son 
impersonales y abstractos». Énfasis del original. 
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44. En lo relativo a la presunta irregularidad achacada a la UARIV, la Sala 
encuentra que existen inconsistencias probatorias frente a la ocurrencia o no del 
hecho de la entrega del certificado especial de víctimas luego del vencimiento del 
término de inscripción de la candidatura. 

 
45. No obstante, pese a las inconsistencias probatorias que se especificarán 
seguidamente, del análisis de las pruebas en conjunto, se tiene que i) Karenth Alicia 
Garcés Rosero solicitó la certificación dentro del término de la Resolución 03700 de 
7 de diciembre de 202150; ii) la UARIV profirió la certificación el 12 de diciembre del 
mismo año; y iii) el 14 de diciembre siguiente, en una llamada telefónica que recibió 
por parte de la entidad, la interesada afirmó que sí recibió la aducida constancia, en 
el correo «jhonjair2208@hotmail.com». Así lo evidencian las probanzas 
recolectadas:  
 
46. En el expediente reposa una comunicación de la UARIV51 en la que consta 
que Karenth Alicia Garcés Rosero inició el trámite para la solicitud de la constancia 
especial de víctima: 
 

Se evidenció que realizó la petición respecto de la certificación Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz no mediante petición escrita, sino que realizó la 
solicitud de manera presencial en el Punto de Atención, bajo el radicado 74217797 
allí fue atendida por el funcionario Javier Antonio Guarín Dueñas el día 9 de diciembre 
de 2021, solicitud que fue resuelta el día 12 de diciembre de 2021, es decir, se 
materializó con la entrega de la certificación con radicado 202151038468341, no 
obstante lo anterior se confirma el recibido de la comunicación y/o certificación 
mediante llamada telefónica al abonado celular No. 3188143503 el día 14 de 
diciembre de 2021 hora 9:45 am, lo antes expuesto permite concluir que la 
certificación solicitada por la señora Karenth Alicia para participar en el proceso 
electoral si fue expedida por la Unidad para las Víctimas en tiempo garantizando así 
su derecho de participación a las víctimas del conflicto armado. (sic) 

 
Información que fue corroborada por el Grupo de Servicio al Ciudadano quienes vía 
correo electrónico de fecha 13 de septiembre de 2022 (sic): 
 
“Me permito informar que no contamos con soporte de notificación, por cuanto estas 
solicitudes se enviaban por correo electrónico a solicitud de la víctima. No obstante, 
en marco de las estrategias de la Unidad para las Víctimas para garantizar el recibido 
de la Certificación se realizaba contacto telefónico con el solicitante para confirmar el 
recibido, como constancia de ello se dejaba la grabación de la llamada. 
 
Para este caso en concreto se contactó a la señora KARENTH ALICIA GARCES 
ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No 1087126841, el 14 de diciembre 
de 2021, la llamada quedó registrada con radicado ID 74444570, y en dicho contacto 
telefónico la señora confirmo (sic) el recibido de la certificación. 
 
En el siguiente cuadro, se relaciona toda la información de la llamada junto con el Link 
de la grabación de la llamada. 
 

 
50 Según la Resolución 03700 de diciembre 7 de 2021, la solciitud de la certificación podría 
presentarse hasta el 10 de diciembre de 2021; la UARIV debía generar dicha certificación, a más 
tardar, el 13 de diciembre del mismo año. 
51 Índice 68 Samai. 
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Link de la grabación de la llamada. 
[…]. (Énfasis del original). 

 

 
 

47. También reposa copia del certificado especial de víctima de Karenth Alicia 
Garcés Rosero, de fecha 12 de diciembre de 2021, con radicado nro. 
20215103846834152: 
 

 
 
48. A su vez, se allegó un audio y una transcripción de una llamada que recibió 
Karenth Alicia Garcés Rosero por parte de la UARIV el 14 de diciembre de 2021, en 
la que consta textualmente que aquella asintió que sí recibió la certificación especial 

 
52 Índice 68 Samai. 
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de víctima en el correo electrónico indicado, de la misma se resalta la ausencia de 
alguna manifestación de no haberla recibido en tiempo:  
 

- Le informo entonces, Sra. Karenth nos estamos comunicando de la Unidad para las 
víctimas para confirmar que usted recibió la certificación para la inscripción en el 
proceso de curules de paz que fue enviada al correo jhon (sic) con h intermedia 
jair2208@hotmail.com, (jhonjair2208@hotmail.com) ¿usted recibió la certificación?  
- SI  
- Perfecto, dado que me informa que ya recibió el documento, le agradezco entonces 
por su atención y su tiempo. Gracias por haber atendido mi llamada, recuerde que 
hablo con Gineth Reyes, no olvide que en la Unidad para las víctimas trabajamos por 
el futuro de los colombianos, recuerde que los tramites son gratuitos y no requieren 
de intermediarios. Que tenga un feliz día, - Gracias.  
- Que este (sic) bien.  

 
49. Lo mismo sucede con un correo electrónico que aportó la misma entidad, en 
el que consta la certificación de la empresa de mensajería (4-72) del 13 de diciembre 
de 202153, a través de la cual dicha entidad (vía e-mail) remitió a Karenth Alicia 
Garcés Rosero el certificado requerido para la inscripción de la candidatura, pero 
se observa que no se entregó porque la dirección electrónica era incorrecta54: 
 

 
 

50. Adicional a las vicisitudes probatorias que surgen de las pruebas valoradas 
anteriormente, se suma que la demanda señala que la certificación solo se entregó 
hasta el 22 de diciembre de 2021.  
 

 
53 Índice 83 Samai. 
54 Idem. 
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51. Sumado a esto, como se explicó anteriormente, la propia fórmula del 
accionante expresó a la UARIV, en la llamada del 14 de diciembre de 2021, que sí 
recibió dicho documento, sin manifestar el cuándo, lo cual era relevante para definir 
si la entidad entregó la constancia luego de la fecha de inscripción – 13 de diciembre 
de 2021 -. 
 
52. Así las cosas, de la valoración en conjunto de las pruebas, las cuales conoció 
la parte demandante sin oposición alguna, razón por la que se tiene que estuvo de 
acuerdo con su contenido; la Sala encuentra que lo cierto es que la UARIV profirió 
la certificación dentro del término legal de la Resolución 03700 del 7 de diciembre 
de 2021 y que Karenth Alicia Garcés Rosero la recibió en la dirección electrónica 
que, por el dicho de esta, se asume era la correcta. 
 
53. En ese orden, se evidencia que no se probó la irregularidad alegada por el 
demandante, la misma que a su juicio tendría la incidencia suficiente para 
desencadenar la nulidad del acto de elección del demandado.  

 
54. En conclusión, el cargo primero planteado en la demanda no tiene vocación 
de prosperidad, ni por la causal genérica del artículo 137 -infringir las normas en 
que debía fundarse-, ni la 275.5 del CPACA. 

 
5.2. El análisis del cargo relacionado con las prohibiciones del parágrafo55 1° 
del artículo transitorio 3° y el artículo transitorio 6°56 del Acto Legislativo nro. 
2 de 2021. 
 
55. Uno de los fundamentos del concepto de la violación para solicitar la 
anulación de la elección del acto cuestionado57, fue el desconocimiento del 
parágrafo 1° del artículo transitorio 3 del Acto Legislativo nro. 2 de 2021, dicha 
disposición regula la inscripción de candidatos a las Citreps y el mencionado 
parágrafo establece que «Los partidos y movimientos políticos que cuentan con 
representación en el Congreso de la República o con personería jurídica, incluido el 
partido o movimiento político que surja del tránsito de las Farc-EP, a la actividad 
política legal, no podrán inscribir listas ni candidatos para estas circunscripciones.»  
 
56. No obstante, se encuentra que el demandado y su fórmula, Gloria Paz 
Campaz fueron avalados e inscritos por la Corporación Red de Consejos 
Comunitarios del Pacífico Sur -RECOMPAS-, conforme los formularios E-6 OS y E-
8 OS58 que allegó la RNEC dentro de los antecedentes administrativos del acto de 
elección. De igual manera lo ratificó el testigo Lennin Augusto Castro Sánchez, 

 
55 Respecto a los partidos y movimiento políticos con personería jurídica que no pueden inscribir a 
candidatos a las Citreps. 
56 Frente alianzas, coaliciones o acuerdos con candidatos o listas inscritas para las circunscripciones 
ordinarias para la Cámara de Representantes. 
57 Se aclara que el demandante no lo adujo como hecho, sino que en el concepto de la violación lo 
alegó como causa de nulidad. Por tal razón se fijó como problema jurídico a resolver. 
58 Índice 32 Samai. 
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representante legal de dicho consejo comunitario, en la audiencia de pruebas59. Por 
dicha razón se tiene que no se configuró la prohibición alegada. 

 
57. Por otra parte, el demandante alegó que el accionado incurrió en la 
prohibición de hacer alianzas, coaliciones o acuerdos con candidatos o listas 
inscritas para las circunscripciones ordinarias para la Cámara de Representantes, 
hipótesis regulada por el inciso final del artículo transitorio 6 del AL 2/2160. 

 
58. En ese sentido, el accionante afirmó que el elegido fue apoyado en sus 
aspiraciones por las candidatas del partido Conservador al Senado y Cámara de 
Representantes, Diela Liliana Benavides Solarte y Ruth Caicedo de Enríquez, 
respectivamente. 
 
59. Como soporte de lo anterior, el demandante aportó fotos de vallas 
publicitarias donde se observan supuestas candidatas con el accionado: 
 

 
 
60. Con la reforma de la demanda se aportaron estas: 
 

 
 

 
59 El testigo Lennin Augusto Castro Sánchez fue tachado por el demandante, al indicar que aquel 
«cometió un delito y en el periodo pasado fue concejal». La Sala valora este testimonio conforme el 
artículo 211 del CGP: « Cualquiera de las partes podrá tachar el testimonio de las personas que se 
encuentren en circunstancias que afecten su credibilidad o imparcialidad, en razón de parentesco, 
dependencias, sentimientos o interés en relación con las partes o sus apoderados, antecedentes 
personales u otras causas. // La tacha deberá formularse con expresión de las razones en que se 
funda. El juez analizará el testimonio en el momento de fallar de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso». Énfasis no es del original.  
60 La norma sigue de la siguiente manera: «La violación de esta norma generará la pérdida de la 
curul en caso de resultar electos a la Circunscripción Transitoria Especial de Paz. (Énfasis de la 
Sala)». 
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61. En sentencia del 23 de junio de 202261, esta Sección reiteró que las 
fotografías son documentos meramente representativos que permiten demostrar la 
ocurrencia de un hecho, de manera que su estudio será acorde con las reglas de la 
sana crítica y en conjunto con los demás elementos de pruebas allegados al 
proceso. 
 
62. Desde la perspectiva jurisprudencial, se tiene que la publicidad de campaña 
allegada por la demandante muestra al demandado como candidato - aspirante a la 
circunscripción de Paz y dos candidatas del Partido Conservador, al Senado y a la 
Cámara (2022-2026). 
 
63. Sin embargo, en primer lugar, ni siquiera se tiene certeza si las personas que 
aparecen como aspirantes por el Partido Conservador fueron inscritas por dicha 
colectividad, pues no se aportó la prueba que demuestra tal evento (Formulario E-
6)62. 

 
61 Nulidad electoral, con radicado nro. 70001-23-33-000-2020-00004-03; 70001-23-33-000-2020-
00001-00 y 70001-2333-000-2020-00003-00. M. P. Carlos Enrique Moreno Rubio: «Ahora bien, 
resulta del caso recordar en este punto que de conformidad con lo establecido en los artículos 243 
y 24461 del Código General del Proceso las fotografías y videos son documentos que se presumen 
auténticos, aunque conforme lo ha sostenido esta Sala “son documentos meramente representativos 
que pretenden demostrar la ocurrencia de un hecho” por lo que deben analizarse en contexto, 
conforme con las reglas de la sana crítica. // En relación con el valor probatorio de las fotografías, la 
Corte Constitucional en la sentencia T-930 A de 2013, ha dicho: // “La fotografía es un medio 
probatorio documental de carácter representativo, que muestra un hecho distinto a él mismo, el cual 
emerge del documento sin que tenga que hacerse un ejercicio de interpretación exhaustiva de su 
contenido. Esto significa que “la representación debe ser inmediata, pues si a simple vista la 
fotografía muestra una variedad de hechos posibles, ‘ella formará parte de la prueba indiciaria, ya 
que está contenida en la mente de aquél (el intérprete), y no en el objeto que la documenta’”, 
advirtiéndose en esta misma sentencia T-269 de 2012 que “el Juez debe valerse de otros medios 
probatorios, apreciando razonablemente el conjunto”, tal como dispone la preceptiva procesal penal. 
Al igual que otro documento y que el dictamen pericial, la fotografía es un medio que el juez está en 
la obligación de valorar dentro del conjunto probatorio, siguiendo las reglas de la sana crítica. // Por 
ser un documento, se determinará si es privado o tiene las connotaciones para ser asumido como 
público y se verificará su autenticidad y genuinidad, conforme a la preceptiva correspondiente. El 
valor probatorio de las fotografías no depende únicamente de su autenticidad formal, sino de 
la posibilidad de establecer si la imagen representa la realidad de los hechos que se deducen 
o atribuyen, y no otros diferentes, posiblemente variados por el tiempo, el lugar o el cambio 
de posición, lo que, como se indicó, obliga al juzgador a valerse de otros medios probatorios 
y a apreciar razonadamente el conjunto” (Se resalta)». Énfasis del original.  
62 El artículo 28 de la Ley 1475 de 2011 regula la inscripción de candidatos. Para dichos efectos, la 
RNEC tiene dispuesto el formulario E-6 «Acta de solicitud y aceptación de inscripción de 
candidatos», que es el documento idóneo para demostrar una inscripción. 
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64. Ahora bien, de las imágenes aportadas por el demandante se infiere que 
Diela Liliana Benavides Solarte y Ruth Caicedo de Enríquez eran candidatas del 
Partido Conservador, hecho corroborado con otros medios probatorios como los 
testimonios practicados en la audiencia de pruebas63, quienes manifestaron que 
aquellas eran las aspirantes por dicha colectividad. Así las cosas, la Sala procederá 
a valorar lo pertinente. 
 
65. En ese orden, en gracia de discusión, dichas probanzas no ofrecen algún 
elemento de convicción para determinar que entre los candidatos que ahí aparecen 
existió alianzas, coaliciones o acuerdos con miras a las elecciones parlamentarias 
del período 2022-2026.  
 
66. Tampoco existen otras probanzas que lo demuestren. De hecho, de los 
testimonios recibidos en la audiencia de pruebas64, se tiene que el solicitado por la 
parte actora, esto es, el rendido por Jhonny Estupiñán Estupiñán, relató que tomó 
las fotografías de las vallas, que no sabía quién pagó, elaboró y colocó esa 
publicidad en dichos lugares, y que desconocía de la existencia de algún acuerdo 
entre el demandado y las aludidas candidatas con miras a las elecciones 
parlamentarias (2022-2026). 
 
67. Por su parte, el testigo Jani Jonifer Cuero Valencia, solicitado por el 
demandado, explicó que dentro de la campaña del hoy accionado era el encargado 
de «la publicidad, hacer entregas al publicista, direccionar personas y recoger 
miembros de otros consejos comunitarios» y precisó que dicha publicidad eran 
afiches y «stickers».  

 
68. En ese orden, manifestó que la publicidad a través de vallas no se incluyó en 
la campaña por el valor económico de estas. Además, indicó que no existió 
publicidad conjunta con otros partidos, ni hubo acuerdos políticos. Finalmente, se le 
exhibieron las fotografías aportadas con la demanda y la reforma, a lo que contestó 
que en «nuestras veredas no conozco de esas vallas ni las fotos». 
 
69. Del análisis en conjunto de las pruebas enunciadas, la Sala advierte que no 
existe algún elemento demostrativo de la prohibición del inciso final del artículo 6 
transitorio del AL 2/21, esto es, la existencia de una alianza, coalición o acuerdo 
entre el demandado y las candidatas del partido Conservador al Senado y Cámara 
de Representantes, Diela Liliana Benavides Solarte y Ruth Caicedo de Enríquez, 
respectivamente. Por lo tanto, el cargo segundo planteado en la demanda tampoco 
prospera. 
 
6. Conclusión 
 
70. Se negará la nulidad del formulario E-26 CTP del 19 de marzo de 2022, por 
medio del cual, la Comisión Escrutadora para la Citrep nro. 10 declaró elegido a 

 
63 Índice 85 Samai. 
64 Idem. 
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Gerson Lisímaco Montaño Arizala, como Representante a la Cámara por dicha 
circunscripción (2022 a 2026) porque:  
 

a) Las irregularidades que alegó el demandante frente a la negación de su 
inscripción y su fórmula por la CITREP no se acreditaron, en primer lugar, porque 
la RNEC negó la inscripción conforme la prescripción del AL 02/2, en segundo 
orden, toda vez que la de la UARIV no se encontró probada. En ese sentido no 
se demostró la incidencia de aquellas en el acto de elección del demandado. 
 
b) Finalmente, se demostró que el accionado no fue inscrito por partidos y 
movimientos políticos que contaban con representación en el Congreso de la 
República o con personería jurídica, ni por el partido Comunes65, como tampoco 
la existencia de alianzas, coaliciones o acuerdos con candidatos o listas inscritas 
para las circunscripciones ordinarias para la Cámara de Representantes. 

 
71. En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, 
 

III. FALLA: 
 
PRIMERO: Negar la nulidad del formulario E-26 CTP del 19 de marzo de 2022, por 
medio del cual, la Comisión Escrutadora para la Citrep nro. 10 declaró elegido a 
Gerson Lisímaco Montaño Arizala, como Representante a la Cámara por dicha 
circunscripción, para el periodo 2022 a 2026, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de la providencia. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PEDRO PABLO VANEGAS GIL 
Presidente 

 
 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
Magistrado 
Aclara voto 

 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Magistrado 

 
Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 
oficial con el número de radicación en http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081 

 
65 Surgido del tránsito de las Farc-EP, a la actividad política legal. 




























































































































































































































